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II. Resumen ejecutivo 
 

El presente estudio se realiza en el ejercicio de 
las competencias otorgadas al Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, en la 
fiscalización de la red vial cantonal, 
establecidos en los artículos 10 y 11 de la 
primera ley especial para transferencia de 
competencias: atención plena y exclusiva de 
la red vial cantonal (Ley 9329) y el artículo 10 
en los incisos a y b de su reglamento, Decreto 
N° 40137-MOPT.  
 
Se tiene como objetivo general de esta 
fiscalización verificar el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas que el MOPT ha 
oficializado sobre el proyecto desarrollado 
por la Municipalidad de Talamanca en la 
atención de la red vial cantonal, con la 
aplicación de los formularios de fiscalización 
de las secciones 303 Reacondicionamiento de 
calzada y 704.07 Préstamo Selecto del CR-
2010. 
 
El proyecto al cual se le aplicó el estudio, 
como parte del Proceso de Fiscalización de la 
Red Vial Cantonal, se denomina 
“Mantenimiento rutinario del camino 7-04-
035 (Ent.36) Margarita- (Ent.256) Cocles, 
camino a Punta Cocles, bajo la modalidad de 
obra por administración. 
 
El estudio se realizó de la siguiente manera: 
 

1. Se solicitó información técnica de los 
proyectos al Municipio, y se llevó a 
cabo una revisión de los expedientes. 
 

2. Se realizaron tres visitas de campo al 
camino, en compañía del Ing. Mainor 

Solís Díaz, encargado del 
Departamento Vial y del inspector 
Omar Nelson Gallardo. 
 

3. Con la información obtenida, se 
efectuó el análisis del cumplimiento 
de la normativa técnica emitida por el 
MOPT, lo cual, se logró mediante la 
aplicación de los Formularios de 
Fiscalización elaborados por la 
Dirección de Ingeniería, avalados por 
la División de Obras Públicas y 
oficializados por la Unidad de 
Planificación Institucional. 

 
Los Formularios de Fiscalización aplicados y 
aprobados se adjuntan en el Anexo 2. 
 
Posteriormente se realizó el resumen de las 
principales observaciones y recomendaciones 
para el proyecto en estudio, bajo el análisis 
condición-criterio-causa-recomendación (ver 
Anexo 3). 
 
En relación con los requerimientos 
establecidos en los Formularios de 
Fiscalización, de manera general se puede 
indicar que el camino 7-04-035 Margarita-
Cocles, cumple en un 46% con los 
requerimientos mínimos constructivos, un 
27% se cumplió parcialmente y un 27% no 
cumple; es menester señalar que, al tratarse 
de obras por administración, no se aplican 
algunos requerimientos como criterios de 
aceptación de pago que están asociados a 
obras por contrato.  
 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 8 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

Con base en los resultados obtenidos, se 
emiten conclusiones y recomendaciones para 
la Municipalidad de Talamanca, esto con el fin 
de que se tomen en cuenta para beneficio en 
las próximas ejecuciones de infraestructura 
vial y así mejorar el trabajo técnico que 
realizan en la Red Vial Cantonal.  Estas 
recomendaciones se relacionan, 
principalmente con contratar un laboratorio 

para la verificación de calidad de las obras 
ejecutadas en la modalidad de obra por 
administración u obra por contrato, 
suministrar equipo de protección al personal, 
actualizar el expediente físico del camino y las 
obras ejecutadas en este, así como generar un 
expediente digital que respalde la inversión 
pública. 
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III. Introducción 
 

3.1  Fundamento jurídico de la fiscalización de la red vial cantonal 

 
La primera Ley especial para transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red 
Vial Cantonal (9329) modifica el artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), de la siguiente manera: 
 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de interés): a)… (). Ejercer 
la fiscalización y la Rectoría Técnica en materia de infraestructura vial, en virtud de lo 
cual debe asesorar y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones técnicas 
y logísticas indispensables que atañen a la adecuada funcionalidad de la red vial 
cantonal, considerada por separado y en integración con la red vial nacional. 
 

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto N°40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 
Transferencia de competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece 
funciones para las municipalidades asociadas a la fiscalización en su gestión vial: 
 
 f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT en su 

condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa permanente de 
aseguramiento de la calidad. 

 
n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el MOPT, en materia de 
inventario, clasificación y referencia de la red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios 
periódicamente al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada cinco años. 
 

 En el artículo 10 inciso b, del Decreto N° 40137-MOPT, Reglamento a la Primera Ley de 
Transferencia de Competencias, se establecen las competencias el MOPT en relación con la red vial 
cantonal: 
 
 b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas vigentes oficializadas por el MOPT. 
 
 

3.2  Alcance y objetivos de la fiscalización de la red vial cantonal 
 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica la correcta aplicación de la 
normativa técnica que el Ministerio oficialice en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 
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3.2.1 Alcance de la fiscalización 
 
Al MOPT como rector le corresponde fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas que 
oficialice, sobre los procesos de gestión vial que desarrollan las municipalidades en la atención plena 
y exclusiva de la red vial cantonal, cumpliendo con lo establecido en el capítulo III “Rectoría Técnica”, 
del Decreto No. 40137-MOPT. 
 
Las disposiciones técnicas según el decreto citado son las siguientes: las normas, lineamientos, 
metodologías, guías, manuales u otros instrumentos que establecen especificaciones o 
requerimientos de índole técnico y logístico, que tendrán aplicación general en el ámbito de la red 
vial cantonal, en el ámbito de la red vial nacional, o en ambos, según lo defina la misma disposición.  

 

3.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 
 

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos del artículo 36 del Decreto N° 
40137-MOPT, están orientadas a lograr los siguientes objetivos: 
 

3.2.3 Objetivo General para la Fiscalización 
 

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada por el MOPT para la ejecución 
de proyectos viales de conservación, construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, 
con el propósito que las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acatamiento de esta. 
 

3.2.4 Objetivos Específicos 
 
Los objetivos específicos de la fiscalización son los siguientes:  
 

a) a) Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las municipalidades en materia de 
infraestructura vial. 

 

b) Prevenir la ocurrencia de errores a futuro, con vista en las debilidades detectadas.  

 

c) Emitir asesoría técnica relativa a los mecanismos de corrección de las debilidades 
encontradas.  
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Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente técnico y estratégico de esta 
fiscalización, cuyo fin último es procurar el mejoramiento del desempeño técnico de las 
municipalidades en el desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en dicha materia. 
 

 

3.3 Alcance y objetivos de la fiscalización realizada a la Municipalidad de 

Talamanca. 
 

3.3.1 Alcance del presente estudio  
 

El alcance del presente estudio de fiscalización se establece como la revisión del cumplimiento de 
las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en materia de reacondicionamiento de la calzada y 
préstamo selecto según la norma técnica contenida en el CR-2010, secciones 303 y 704.07 
respectivamente, en el proyecto seleccionado.  

 

3.3.2 Objetivo general del estudio  
 

El objetivo general de este estudio de fiscalización es verificar el cumplimiento de las disposiciones 
técnicas que el MOPT ha oficializado sobre los procesos de gestión vial que desarrolla la 
Municipalidad de Talamanca en la atención de la red vial cantonal, basados en la información técnica 
suministrada por el Municipio y las observaciones en campo producto de la visita a las obras.  
 

3.3.3 Objetivos específicos  
 
Los objetivos específicos son:  
 
a) Analizar la información técnica aportada por el Municipio en relación con el proyecto 
seleccionado. 

 

b) Verificar el cumplimiento de la aplicación de la normativa técnica vigente oficializada por el MOPT 
en el proyecto seleccionado.    
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c) Emitir recomendaciones al Municipio para mejorar la aplicación de las disposiciones técnicas 
emitidas por el MOPT. 
 

3.3.4 Proyecto asignado 
 

El proyecto seleccionado para la valoración de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en 
materia de reacondicionamiento de la calzada y préstamo selecto, bajo la modalidad de obra por 
administración, es el siguiente:  
 

Mantenimiento rutinario del camino 7-04-035 (Ent.36) Margarita- (Ent.256) Cocles, 
camino a Punta Cocles. 

 
 
Mediante el oficio No. DVOP-2022-380 de fecha 09 de marzo de 2022, se comunicó al Lic. Rugeli 
Morales Rodríguez, alcalde municipal el inicio del proceso de fiscalización. Mediante oficio No. 
DVOP-DPP-2022-403 de fecha 10 de marzo de 2022, se solicita al encargado del Departamento Vial, 
Ing. Mainor Solís Díaz, la información documental referente al proyecto por fiscalizar, en este oficio 
también se comunica que la persona a cargo del desarrollo de la fiscalización es la Ing. Mónica 
González Miranda. 
 

3.3.5 Limitaciones 
 

En el desarrollo del presente estudio de fiscalización, se tuvo la siguiente limitación: 
 

a. Escasa información documental de las obras por Administración: sobre el diseño, cálculos de 
ingeniería, planos, inventario de necesidades actualizado, resumen de necesidades, croquis, 
planificación, informes gerenciales, registro fotográfico antes, durante y después de cada 
intervención, certificados de calidad, informes de laboratorio entre otros.  
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IV. Análisis  

4.1 Metodología 
 

A continuación, se describen las fases que se desarrollaron en el estudio y la forma de recolectar, 
analizar y clasificar los datos, para que los resultados tengan validez, pertinencia y cumplan con los 
estándares de exigencia y así cumplir con los objetivos mencionados. 
 

a. Primera fase: recolección de información 

 
Para el desarrollo de esta primera fase, se comunicó a la Alcaldía Municipal el inicio del proceso de 
fiscalización mediante oficio No. DVOP-2022-380, de fecha 09 de marzo de 2022, y se hizo de 
conocimiento al Departamento Vial mediante oficio No. DVOP-DPP-2022-403, de fecha 10 de marzo 
de 2022, indicando el nombre de la persona encargada del proceso de fiscalización, el listado de la 
documentación requerida para el proceso y la solicitud de tener acceso a la documentación. 
 
Previo a la revisión de la documentación, se realizó una presentación al Ing. Mainor Solís Díaz,  por 
parte de la Municipalidad de Talamanca, informando como se realizaría el proceso de fiscalización 
(Ver Anexo 4 Acta de Fiscalización No. MOPT-02-18-01-2022-01, del 04 de marzo de 2022). En dicha 
reunión se define el proyecto a fiscalizar, de acuerdo con el Plan Anual Operativo de la 
municipalidad. Ya que no se contaba con el detalle de los proyectos para el año 2022. 
 
Asimismo, se realizó una revisión de la documentación entregada mediante oficio No.ING.DV-43-
2022, durante la reunión del día 25 de marzo de 2022 (Acta de fiscalización No. MOPT-02-18-01-
2022-03, Anexo 4), determinando documentación pendiente, que fue entregada durante la reunión 
celebrada el 08 de abril de 2022 (Acta de fiscalización No. MOPT-02-18-01-2022-04, Anexo 4).  
 
La información contenida en el oficio No.ING.DV-43-2022, es la siguiente: 
 

1. Nombre del proyecto. 
2. Antecedentes del proyecto. 
3. Actividades por ejecutar. 
4. Inventario de necesidades. 
5. Presupuesto del proyecto. 
6. Especificaciones técnicas. 
7. Control de viajes y planilla. 
8. Reportes e informes. 
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b. Segunda fase: Análisis 

 
Contando con los expedientes físicos suministrados por el Departamento Vial, se continuó con la 

identificación de las características de las obras a partir de la documentación entregada por el 

municipio. Se aplicaron los formularios de las secciones 303 y 704.07 del CR-2010, 

reacondicionamiento de la calzada y préstamo selecto, respectivamente, según las actividades 

establecidas para ejecutar en el camino, tales como limpieza de cunetas, conformación de la 

superficie de ruedo y colocación de material de lastre de río. 

El 22 de abril de 2022, se realizó la primera visita al camino 7-04-035, momento en el cual aún no se 

intervenía el camino por parte del municipio. En el Anexo 4 puede visualizarse el Acta de inspección 

No. MOPT-02-18-01-2022-05.  

Se realizó una segunda inspección al camino, en conjunto con el ingeniero municipal y el inspector 

de obra, el 06 de mayo de 2022, en este momento el proyecto se encontraba en ejecución por parte 

del municipio (Acta de inspección No. MOPT-02-18-01-2022-06, Anexo 4). 

El día 13 de mayo de 2022, se entrevistó al Ing. Mainor Solís Díaz, con el propósito de solicitar 

información del proceso constructivo, plan de manejo de tránsito, plan de manejo ambiental, 

presupuesto de la obra, entre otros temas. Esta información fue utilizada para finalizar la aplicación 

de los Formularios de Fiscalización, ya que en los expedientes físicos no se encontró dicha 

información y el municipio no cuenta con expedientes digitales de los proyectos (Acta de 

fiscalización No. MOPT-02-18-01-2022-07, Anexo 4). 

Con el fin de reforzar las observaciones y conclusiones del proceso de fiscalización, se visitó el 

camino una vez finalizadas las obras, el Acta de inspección No. MOPT-02-18-01-2022-08 del 20 de 

mayo de 2022, se encuentra en el Anexo 4. 

El viernes 15 de julio 2022, se realizó una reunión presencial con el fin de comunicar los resultados 
de la aplicación de los Formularios de Fiscalización y el Resumen de Observaciones, al Departamento 
Vial de la Municipalidad de Talamanca. Se adjunta minuta MOPT-02-18-01-2022-11 de la reunión 
en el Anexo 4.  

  
 

c. Tercera fase: Desarrollo de conclusiones y recomendaciones 

 

Con base en los resultados de la verificación entre las características de las obras y las disposiciones 
técnicas emitidas por el MOPT, se clasifica la condición de cumplimiento como:  
 
- Cumple: se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010 para cada proceso.  
- No cumple: no se cumplen los requisitos mínimos establecidos en el CR-2010 para cada proceso.  
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- Parcial: se cumple algunos de los requisitos mínimos establecidos por el CR-2010.  
- No aplica: el requisito del CR-2010 no aplica para el proyecto en estudio, debido a que no obedece 
a la actividad en análisis con la debida justificación técnica. 
 
Teniendo de insumo las conclusiones logradas de la fiscalización, se proponen acciones para corregir 
las debilidades identificadas y así mejorar la aplicación de las disposiciones técnicas emitidas por el 
MOPT. 
 

4.2 Resumen del proyecto fiscalizado y análisis de la información obtenida 
 

Tabla 1: Resumen de información camino Margarita-Cocles 

Nombre Rehabilitación de camino Los Laureles 

Código de camino  7-04-035-00 

Actividades  Limpieza de cunetas, conformación de la 
superficie de ruedo y colocación de material 

lastre de río. 

Modalidad  Administración 

Presupuesto  ¢143 025 000,00 

Cumplimiento de requisitos sección 303 

Requisitos de construcción  Parcial 

Requisitos de aceptación  Parcial 

Formulario de Fiscalización No. 1, Anexo 2 

Cumplimiento de requisitos sección 704.07 

Requisitos de construcción  Parcial 

Requisitos de aceptación  Parcial 

Formulario de Fiscalización No. 2, Anexo 2 

 

Las obras son ejecutadas según las indicaciones dadas en sitio por el Ingeniero a cargo de la obra. 
Sin embargo, en el análisis llevado a cabo por el fiscalizador se detectan las siguientes debilidades: 
 

1. El municipio no cuenta con recursos asignados para realizar verificación de calidad en las 
obras ejecutadas bajo la modalidad de administración, situación que limita el criterio 
técnico objetivo y científico de aceptación de los materiales y las actividades ejecutadas 
realizadas.   
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La necesidad de este recurso se fundamenta en el Decreto 40137-MOPT, Artículo 5.-
Funciones Municipales, el cual establece en su inciso f como funciones de las 
Municipalidades: 
 

f) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas oficializadas por el MOPT 
en su condición de rector técnico, incluyendo la implementación de un programa 
permanente de aseguramiento de la calidad. 

 
Asimismo, el Artículo No. 16 del Decreto 40139-MOPT: Norma Técnica para el Desarrollo y 
la Conservación de la Red Vial Cantonal, establece el aseguramiento de la calidad, con el 
cual debe contar el Municipio tanto para obras por contrato, como para obras por 
administración, así como otras modalidades. 
 
Este control de la calidad pretende prevenir deformaciones en las capas de materiales que 
se colocan, garantizar la calidad de los materiales utilizados y verificar la compactación 
conforme la normativa en las capas de material colocado.   
 
Estos requerimientos de calidad, también podemos encontrarlos en la normativa 
oficializada por el MOPT tal como el Manual de Especificaciones Generales para la 
Conservación de Caminos, Carreteras y Puentes (MCV-2015), en su disposición 1.4 Gestión 
del trabajo por parte de la Administración, inciso e) Verificación de Calidad,  además de los 
requisitos establecidos en las secciones 107.03 Certificación, acorde con lo establecido en 
la Ley No. 8279 “Sistema Nacional para la Calidad”, la Sección 303.09 Aceptación, la cual 
indica los requisitos de muestreo y ensayo para la aceptación del reacondicionamiento de 
la calzada (Tabla 303-1)  y la Sección 704.07 Préstamo Selecto, todas las anteriores forman 
parte del CR-2010, y se refieren a la calidad de los materiales y trabajos realizados en un 
proyecto. 
 
También, el Tomo de Disposiciones para la Construcción y Conservación Vial, en la 
disposición SC-02-2001, se refiere a la necesidad de las constancias de calidad de los 
materiales y de los procesos constructivos.  

 
 

2. En los expedientes físicos revisados, por cuanto el Gobierno Local no cuenta con 
expedientes digitales, se detalla información desactualizada y omisa, estos no cuentan con 
los inventarios y necesidades actuales y reales del camino. Tampoco se ubica detalle de las 
intervenciones realizadas en el camino durante el año.  
 
De igual manera, el expediente no tiene memorias de cálculo de materiales y presupuesto 
dado al proyecto; por lo tanto, restringe la información de los cálculos realizados para la 
asignación de recursos.  
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Lo anterior incumple con lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 40137-MOPT, el cual 
indica en sus incisos h) e i), que se debe mantener un expediente de cada uno de los caminos 
del cantón, que contengan el inventario vial, el inventario de necesidades, la lista de 
colindantes, las intervenciones e inversiones realizadas, así como las organizaciones 
comunales involucradas. Adicionalmente, deben tenerse expedientes de cada camino que 
contengan la documentación generada por cada intervención vial que se realice. 
 

3. Se detectan deficiencias en la aplicación de la normativa referida a la seguridad y salud 

ocupacional en las obras, lo anterior ante la ausencia de un departamento dentro del 

Municipio que vele por el acato en esta materia.  

 

De acuerdo con lo indicado por el Ing. Mainor Solís, únicamente se cuenta con rótulos y 

poco equipamiento de protección a los trabajadores, por lo que se incumple con lo indicado 

en la disposiciones técnicas contenidas en el documento SC-01-2001 Dispositivos de 

seguridad en las obras viales del Tomo de Disposiciones para la Construcción y Conservación 

Vial, así como lo establecido en el Reglamento de Dispositivos de Seguridad para la 

Protección de Obras (Decreto No.26041-MOPT)  y el Reglamento General de Seguridad en 

Construcción, en su anexo 2 que indica el equipo de protección personal mínimo según la 

fase del proceso constructivo.   

 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Reglamento general de seguridad en construcción.  

Ilustración 1: Equipo de protección personal mínimo 
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4. La granulometría del material utilizado no cumple con la normativa vigente ni se adapta a 
las condiciones actuales del camino. En la visita al proyecto se visualiza sobre tamaño de 
material en algunas secciones del camino, aproximadamente 5 pulgadas y segregación de 
este en las pendientes. Como se observa en el acta No. MOPT-02-18-01-2022-08 del 20 de 
mayo de 2022, se encuentra en el Anexo 4. Por lo tanto, se recomienda utilizar una 
granulometría que cumpla con el requisito indicado en la Subsección 704.07 Préstamo 
selecto, tabla 704-01. 

 
 

   Fuente: Sección 704-07 del CR-2010 

 

La atención de esta recomendación en cuanto a la granulometría sugerida por el CR-2010, 

pretende brindar una superficie de ruedo estable en el camino, con el fin de brindar una 

calzada apta para una futura estructura de más capas de material (ya sea granular, asfáltico 

o ambas).  

5. Para la ejecución de las obras se detecta que la Administración no realiza un paño de prueba 
que le permita determinar el procedimiento constructivo adecuado según el material y 
necesidad del camino, por lo que no hay definición de una apropiada homogenización del 
material y el número de pasadas en la compactación para evitar aportar más o menos 
energía al material, provocar segregación del material.  Realizar compactación de la 
subrasante acorde con la subsección 204.11 Compactación (no hay definición de la cantidad 
de pasadas del equipo de compactación, requeridas para la densidad necesaria según el 
material, proceso que se dificulta al no tener referencias de calidad del material y del 
porcentaje de compactación que se requiere según el tipo de material). 
 

Tabla 2: Granulometría de préstamo selecto 
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6. No se cuenta con el sustento técnico (informes, anotaciones bitácora y/o fotografías) de las 
inspecciones visuales realizadas por el ingeniero o inspector a cargo del proyecto lo que 
deriva en una limitante a los respaldos de aceptación de las actividades realizadas. 

 
De acuerdo a lo establecido en la sección 107.02 Inspección vial del CR-2010, el Manual de 
Especificaciones Generales para la Conservación de Caminos, Carreteras y Puentes (MCV-
2015), en su disposición 1.4 Gestión del trabajo por parte de la Administración, inciso d) 
Aceptación de obra y en el Manual de Construcción para Caminos Carreteras y Puentes (MC-
83), Sección 3.11 Informe de inspección, establecen en primera instancia que el ingeniero 
de proyecto es responsable de la preparación y mantenimiento de todos los cuadernos y 
otros registros sobre el proyecto (informes de inspección, bitácoras, entre otros), asimismo, 
aportar al expediente un informe sobre los trabajos realizados de conformidad con los 
planos y/o especificaciones de la Administración, lo anterior en razón de que la 
Administración debe de contar con los mecanismos de inspección, supervisión, verificación 
y fiscalización de las obras, y tener un historial, debidamente respaldado, de todos los 
acontecimientos que sucedieron en el proyecto esto favorece una posible rendición de 
cuentas del uso de los recursos públicos asignados al municipio. 
 
Por otro lado, al tratarse de obras por administración en caso de encontrarse defectos en 
los procesos constructivos y la toma de decisiones debidamente documentada se genera un 
proceso de retroalimentación de tal forma, que se minimice la ocurrencia de dichos defectos 
en otros proyectos.  

 
7. La reconformación de las cunetas que se efectuó no cumple con el área mínima de sección 

transversal requerida por la norma; de acuerdo con el artículo 5.-Requisitos para el sistema 

de drenaje, del Decreto 40139-MOPT, en su inciso b), se señala que las cunetas en tierra 

deberán tener un área mínima de sección transversal de 0,30 m2  con un tirante mínimo de 

0,5 m referido al nivel existente de rasante.  

 

Este defecto constructivo deriva en un sistema de evacuación del agua de lluvia deficiente, 

incumpliendo con la finalidad requerida para estos y aumentando la probabilidad de que la 

deficiente evacuación de las aguas produzca daños en la superficie de ruedo en el corto 

plazo, lo que conlleva a una nueva intervención en el corto plazo, y reduce la capacidad 

resiliente del camino.  

 

4.3 Normativa técnica aplicada al estudio 
 

La normativa técnica consultada en el proceso de fiscalización realizado a la Municipalidad de 
Talamanca fue la siguiente:  
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4.3.1 Oficializada por el MOPT hacia los Gobiernos Locales. 
 

1. Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y Puentes, 
CR-2010. La versión oficial se ubica en el Repositorio Sectorial del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/391. 

 
 

2. Norma Técnica para el Desarrollo y la Conservación de la Red Vial Cantonal, Decreto No. 
40139-MOPT, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3554/discover. 
 

3. Reglamento a la primera Ley especial para la transferencia de competencias: Atención plena y 
exclusiva de la red vial cantonal, Decreto No.40137-MOPT, disponible en la página web 
http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3590 
 

4. Manual de Especificaciones Generales para la conservación de caminos, carreteras y puentes 

MCV-2015. Disponible en la web 

https://www.lanamme.ucr.ac.cr/repositorio/bitstream/handle/50625112500/847/Manual%

20MCV-2015%20Oficial.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

5. Tomo de disposiciones para la construcción y conservación vial. Disponible en la web 

http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/4269;jsessionid=3F9649F8C4E

7D41428CD65057ED93938. 

 

6. Manual de construcción para caminos carreteras y puentes,  MC-83. Disponible en la web 

http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/396 

 

7.  Reglamento de Dispositivos de Seguridad y Control Temporal de Tránsito para la Ejecución de 

Trabajos en las Vías, Decreto No.26041-MOPT, disponible en la página web 

http://repositorio.mopt.go.cr:8080/xmlui/handle/123456789/3272?show=full 
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4.3.2 Aprobada y promulgada en el sector, y considerada en el análisis como buenas 

prácticas.  
 

1. Reglamento General de Seguridad en Construcción, disponible en la web 
https://www.cso.go.cr/legislacion/decretos_normativa_reglamentaria/Reglamento%20S
eguridad%20Construcciones.pdf 
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V. Conclusiones 
 

Posterior a la verificación del cumplimiento de las disposiciones técnicas que el MOPT ha oficializado 
sobre los procesos de gestión vial y el análisis de la información suministrada por el Municipio, se 
llega a las siguientes conclusiones:  
 

1. La Administración no cumple con el artículo No.5 del decreto 40137-MOPT, que señala 
la obligación de tener un expediente de camino físico y/o digital actualizado, ya que el 
expediente físico actual, no cuenta con la documentación establecida según la 
normativa vigente. 
 

2. Los proyectos fiscalizados bajo la modalidad de obras por administración no cuentan 

con autocontrol/verificación de la Calidad, esta falencia tanto de los materiales 

colocados como de las obras ejecutadas por el Municipio, contrariando el artículo 5, del 

decreto N° 40137-MOPT. 

 
3. El uso de los dispositivos de seguridad transitorios y vestimenta obligatoria en el campo 

son deficientes, únicamente se utilizan rótulos al inicio y fin del camino. Con respecto a 
la vestimenta, únicamente cuentan con chalecos para el personal, contrariando el 
decreto No.26041-MOPT y generando un riesgo de accidente laboral para la 
Administración 
 

4. El material utilizado, a saber, lastre de río, no cumple con la granulometría adecuada, 
de acuerdo al informe No.567-22 presentado por el municipio. El mismo, carece de 
certeza del punto de muestreo, ya que únicamente indica Bribri, Bratsi, Talamanca, 
Limón. Por lo tanto, no se considera como certificación de calidad de la fuente de 
material, solo se utilizó de referencia. Asimismo, según inspección visual realizada de 
acuerdo con la sección 107.02 del CR-2010, se observa sobre tamaño en el material 
(aproximadamente 5 pulgadas). Respaldo en el acta No. MOPT-02-18-01-2022-08 
adjunta en el anexo 4.    

 

5. No se realiza paño de prueba para identificar una adecuada homogenización del 
material colocado, así como el cumplimiento de la compactación de la subrasante, en 
contraposición a lo que señala el CR-2010, en la subsección 204.11. 

 

6. La construcción de las cunetas en el proyecto no cumple con el área mínima establecida 
para las secciones transversales según la normativa vigente, Decreto 40139-MOPT y lo 
indicado en la subsección 303.03 del CR-2010, referente al ancho, profundidad y 
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pendiente de la cuneta, lo que pone en riesgo la inversión realizada por la 
Administración. 

 

7. De la inspección visual (CR2010, sección 107.02) para la aceptación de los trabajos 
realizados en campo, no se genera la evidencia documental, sea mediante informes, 
anotaciones en la bitácora de obra, fotografías, entre otros, con el fin de respaldar las 
visitas y observaciones dadas.  

 

8. Se cuenta con bitácora en sitio a cargo del inspector; en la cual se anota clima y horas 

trabajadas de los equipos y personal; se elaboran informes por parte del ingeniero e 

inspector referente al avance de obra únicamente, es decir no registra la aceptación de 

los trabajos ni materiales.  

 
9. En la tabla No. 2 Resumen de cumplimiento de requerimientos, se indica el resultado 

obtenido del análisis realizado, en el momento de aplicar los formularios relacionados 
con la normativa técnica aplicada en el presente estudio al camino 7-04-035.  

 

 
En la norma técnica de la sección 303 del CR-2010, se obtiene un cumplimiento de los 

requerimientos del 57% y un cumplimiento parcial de los requerimientos del 43%.  

En la norma técnica de la sección 704.07 del CR-2010, se logra un cumplimiento de requerimientos 

del 38%, no cumplen 50% y un cumplimiento parcial del 12%. 

En el balance general, se puede visualizar un cumplimiento de requerimientos del 46%, un 

cumplimiento parcialmente del 27% y no cumple en un 27 %. Al tratar de una obra por 

administración hay algunos requisitos que no aplican, ya que se refiere a requerimiento de obra por 

contrato. 

Tabla 3: Resumen del cumplimiento de requerimientos, código 7-04-035 

Norma técnica Sección 303 CR-2010  

 Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 4 
 

57% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 3 43% 
 

Requerimientos no cumplidos  0 0% 

Requerimientos no aplicados 9 0% 

Total, para este proyecto 7 100% 
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**Para la ponderación se utilizan únicamente los criterios de cumplidos, no cumplidos y parcialmente cumplidos.  

***Nota: en cuanto a los requerimientos indicados con “No Aplica”, se refiere a todos aquellos requisitos señalados en los Formularios 

de Fiscalización y asociados a las actividades de la Sección específica del CR-2010, que por la naturaleza de la actividad o requisito no 

se ejecuta/requiere en el desarrollo del proyecto en estudio. Como ejemplo se citan actividades como reacondicionamiento de 

espaldones, trabajos de excavación y rellenos y pulverización del material. Asimismo, requisitos tales como el Cartel de Licitación, 

Contrato y requisitos de medición y pago, que no aplican por ser una obra por Administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Norma técnica Sección 704.07 CR-2010 

 Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 3 
 

38% 

Requerimientos no cumplidos 4 50% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 1 12% 
 

Requerimientos no aplicados 6 0% 

Total, para este proyecto 8 100% 

Balance general  

 Cantidad % 

Requerimientos cumplidos 7 
 

46% 

Requerimientos no cumplidos 4 27% 

Requerimientos parcialmente cumplidos 4 27% 
 

Requerimientos no aplicados 15 0% 

Total, para este proyecto 15 100% 
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VI. Recomendaciones 
 

Con base en los resultados de la fiscalización del proyecto mencionado y como resultado del análisis 
de las observaciones generales indicadas en el Anexo 3, se señalan a continuación, las principales 
recomendaciones, con el fin de mejorar las intervenciones que realicen por parte de la 
municipalidad en las obras viales: 
 

a. Generales de normativa técnica oficializada por MOPT: 
 

1. Ejecutar la conformación de las cunetas con un área mínima de sección transversal de 
0.30m2 con un tirante mínimo de 0.5 m referido al nivel de rasante para lograr un 
drenaje efectivo y un ancho, profundidad y pendiente uniformes en la cuneta. De 
acuerdo con lo establecido en la subsección 303.03 CR-2010 y el Decreto No.40139-
MOPT. 

 

2. Colocar en el camino un tamaño (granulometría) de material idóneo de acuerdo a la 
condición actual del camino, se recomienda la granulometría indicada en la Tabla 704-
1 Granulometría de préstamo selecto. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así como los demás requerimientos indicados en la subsección 704-07 Préstamo Selecto 
del CR-2010. 
 

3. Realizar un tramo de prueba de acuerdo a lo establecido en la sección 301 del CR-2010, 
con el fin de establecer el procedimiento de homogenización del material y la 
compactación de la subrasante de acuerdo con la subsección 204.11 del CR-2010.  

 
4. Evaluar contar con una contratación para la verificación de la calidad de las obras 

ejecutadas bajo la modalidad de obra por administración, así como de las obras 
ejecutadas por contrato, abarcando compactación, materiales y sección típica definida. 
Esta contratación se sugiere sea bajo la modalidad de “según demanda”, así el cuerpo 
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técnico podrá contar con mayores herramientas técnicas y objetivas para supervisar las 
obras públicas. De acuerdo con lo establecido en la disposición SC-02-2001 del Tomo de 
disposiciones para la construcción y conservación vial. Las subsecciones 107.03 y 303.09 
del CR-2010. Así como los decretos 40139-MOPT y 40137-MOPT. 

 

Actualizar el expediente físico y crear un expediente digital que suministre información 
precisa de un proyecto, como: antecedentes, cálculos, planos, inventarios de necesidad, 
croquis, decisiones tomadas durante la ejecución de proyecto y cierre de la 
intervención. Ese expediente facilita a la Administración la atención de una posible 
rendición de cuentas, asimismo permite la comparación entre lo real y lo planificado, y 
la toma de medidas correctivas en futuros proyectos similares, como parte de las 
buenas prácticas en el sector constructivo, así como el cumplimiento de lo dispuesto en 
el decreto No. 40137-MOPT. 
 

 
5. Valorar la contratación de profesionales en la materia de Salud Ocupacional, ya sea de 

manera permanente o por servicios profesionales, o capacitar al personal en los 
requerimientos mínimos de salud ocupacional (dispositivos de seguridad transitorios y 
vestimenta obligatoria en el campo). De igual manera, dotar al personal de rotulación 
informativa y preventiva e insumos de seguridad y vestimenta para efectuar las labores 
de campo. Con el fin de cumplir con la normativa indicada en el Reglamento general de 
seguridad en construcción, la disposición No. SC-01-2001 del Tomo de disposiciones 
para la construcción y conservación vial y el Manual de especificaciones generales para 
la conservación de caminos, carreteras y puentes, Art.1.3, inciso b). 
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6. ANEXOS 

Anexo 1: Revisión de requisitos documentales 
 

Tabla 4: Revisión de requisitos documentales 

DOCUMENTO SOLICITADO  CUMPLE  OBSERVACIONES AL CUMPLIMIENTO  

SI  NO  PARCIAL  

Nombre del proyecto indicando objeto del 
mismo y el código de camino según 
inventario de la red vial cantonal oficializado 
por la Secretaría de Planificación Sectorial del 
MOPT  

X      En la información del camino presentado por la Municipalidad de 
Talamanca se indica el código de camino y nombre del proyecto. Código 7-
04-035-00 descripción (Ent.36) Margarita- (Ent.256) Cocles, camino a 
Punta Cocles.  Proyecto: “Mantenimiento rutinario del camino 7-04-035 
(Ent.36) Margarita- (Ent.256) Cocles, camino a Punta Cocles, bajo la 
Modalidad de Obra por administración. 

Antecedentes del proyecto (descripción de las 
gestiones para ejecutar la obra según 
modalidad, mencionando documentos que 
las evidencien)  

X      Se cuenta antecedentes tales como inventarios de necesidades, resumen 
de necesidades, presupuesto 2022, croquis, etc. 

Actividades por ejecutar según manuales de 
construcción de carreteras para actividades 
de construcción y conservación o establecidas 
en Sistemas Informáticos para programación 
y registro de obras ejecutada suministrado 
por el MOPT  

X      Se indican las actividades a ejecutar en el proyecto según CR-2010. 

Planos constructivos y/o inventario de 
necesidades, inventario resumen de 
necesidades y memorias de cálculo  

    X No hay aporte de planos constructivos, croquis o dibujos del trabajo a 
efectuar. Los inventarios de necesidades y resumen de necesidad se 
actualizan en el proceso de fiscalización. Se cuenta con presupuesta sin 
memoria de cálculo. 

Presupuesto del proyecto describiendo 
maquinaria, materiales, personal y plazo de 
ejecución  

    X El presupuesto enviado no contiene memoria de cálculo. 

Plan de verificación y/o control de calidad, 
informes asociados 

  X   No cuentan con control de calidad. 

Cualquier documento no mencionado aquí 
que evidencie la implementación de 
normativa técnica del MOPT en las distintas 
etapas del proyecto. 

      No indica información al respecto 
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Anexo 2: Formularios de Fiscalización para labores de fiscalización 

1. Formularios de Fiscalización Sección 303 

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 29 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 30 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 31 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 32 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 33 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 34 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 35 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 36 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 37 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

 

 

 

 

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 38 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

2. Formularios de Fiscalización Sección 704.07. 
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Anexo 3: Resumen de Observaciones de la Fiscalización de Normativa de Obra Vial 
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Anexo 4: Acta de fiscalización e inspección.  
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Anexo 5: Comunicaciones con el Municipio sobre el proceso de fiscalización 

1. Oficio al alcalde 

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 78 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

 

mailto:monica.gonzalez@mopt.go.cr


monica.gonzalez@mopt.go.cr 
Tel (506): 2716-6449 

 

 

 

 

MOPT-02-18-01-2022-10 

 
Página 79 de 83 

 

 
 

División de Obras 

Públicas  
Dirección General  Proceso de 

Fiscalización de la 

RVC  

2. Oficio al Departamento Vial. 
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Anexo 6: Información contenida en el expediente 
 

    

Identificación del 

expediente 

Fiscalización Municipalidad de Talamanca  Cantidad de 

Folios 

158 

Ubicación física Proceso de Fiscalización RVC, Dirección Regional VIII 

Sandoval 

Ubicación 

digital 

Misma del 

expediente 

físico 

Contenido: Folio 

Comunicaciones oficiales 1-7 

Información enviada por el Departamento Vial 8-20 

Comunicaciones por correo 21-25 

Formularios de Fiscalización aprobados 26-45 

Resumen de Observaciones aprobado 46-58 

Actas de fiscalización e inspección 59-75 

Informe final aprobado 76-158 

Nota: en acato a las Directrices de disminución del uso de papel, por respeto a normativas ambientales 

los borradores enviados para revisión de la supervisión de documentos de trabajo tales como formularios, 

resumen de observaciones y borrador del informe final se encuentran únicamente ubicados en el expediente  

Digital. De igual manera se ubican en el expediente físico correos, información documental completa, y toda la 

información producida en este proceso de fiscalización 
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